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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que lo§ Sfes. Alcaldes y ScCretnHós féfiibañ 
3ó8 ftinnefoS del BOLETÍN gue eofféspoiidi\ñ ni dis* 
trito dispondrán que se flje un ejótnplaf eü él sitio 
de costurabro, dónae pormiinecerá linsta el fccibo 
del ñiimero siguiente. 

Los Secretarios cuidufán dé consefviir los BOLE* 
f ISKK eoleccioñados ofdenaditmente para su encua* 
defñnciíiñ, que deberá vcñl lcurse cada nno. 

SE PUBLICA LOS LÜiMS, JIIÉIICOLES Y VIERNES 

Se s u s c r i b e é ñ lñ ímpfÉBt& do la ÍMputaeióa pfOTÍncial, ü 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año , pagadas al solicitar hi suscripción. 

Números sueltos tí5e¿ñtimoe de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D l T O Í i í A L 

Lns disposicióí ies de las Autoridades, exceptó las 
que seañ iv ifistuñcin du p:ifte no pobre, se inserta* 
fiífi oficisilmcnte; usimismo cualquier aíluncio con= 
Ceffiieñte al servicio nncionul qur- rlimnñe do las 
mismas; lo de interés particuluí* previo el pago ude* 
lahtadó dé 20 c é n t i m o s de peseta porcada línea dé 
insefeidn. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del din 21 do llnfzo) 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la ite'ma Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

DIKECCIÓÑ S E N E K A L UÉ INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Con arreglo al art. 44 del Reglíiineuto de I I de Diciembre de 1*96. so 
nDU'.nian vacantes íns escuolns siguientes, que deberán proveerse por con
curso único entre los aspirnntes que reuñau las condiciones que prescri
be íiquell;. superior disposición, cuyo anuncio fué publicado en las Gacetas 
de Madrid fechas Qáy 26 do Febrero próximo pasado: 
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Sun Feliz de Ttifío (Patronato),. . 
Cebfünes del R i o , . . . . . . , 
VíllüSeláB , . , , 
Santa Cristiaa Valff iadfigal , , . , , 
0. zonillá 
Laeuna Somcza. 
Sena , 
Tofrabarrio., , , , , 
CarDéroa y Sopeua , . , 
Antofián de! Val le , , 
Alvltes 
Portóte de Luna 
ÍTijñtúíi , . . . . . , 
Valeabado , 
lienedu Vulderuduey. , , , , 
La Cttetn 
Villar de Ciervos , 
Lns liabaüales , , . . 
Villamafeo 
Cust.ro de LaballoS 
La Faba 
Villalibre de Somoza 
Villamuüio , 
Barrio de las Arrimadas 
Paradagolana.. , . , , 
Frestedo de la Seraa 
Toral do Fondo 
Vifofcosy Argaüoso 
Mi'uiejos 
San Miguel de l»s Duefias 
Maumlla del Páramo 
San Millán de los Caballeros 
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D . E N R I Q U E A B E L L A Y Ü A S A U I E G O , 
INHB.NIliliO ÍEPU ÜEL DISTRITO HINK-
tíu [)B LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Daniel 
Gonjíáleü, vecino de Argovejo, se ha 
presentado en el (Jobierao civil de 
est^proviocia, en el dia 15 del mes 
de Febrero, á las diez de la mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
42 pertenencias para la mina de car
bón llamada Concha, sita en téfmi» 
no cismÚD del pueblo de Kemolioa, 
Ayuntamiento de Vill&yandre, y si-

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimieuto de todos 
los Maestros que deseen tomar parte en el concurso, cuyo plazo es de dos 
meses, cootados desde la publicación del anuncio en la Sácela de itadrid. 

León 14 de Maiy.o de 1899.—El Ooberiiador, Bamón Tojo, 

tio llamado Cabrero», y linda al Sur 
con terreno común de dich» Argo-
vejo y mina Teja, y A los demás ni-
res con término del citado Kemo
lioa. Hade la designacióa de las Ci
tadas 42 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida un 
tronco de haya seco y casi podrido, 
desde el cual y mirando por entre 
las ramas üé 1Ü copa de otra verde 
distante 8 metros y 80 cent ímetros 
en dirección S. y dominando uu ba

rranco profundo, se m e l^ért iae de 
un peñasco de eonglomorado y for
ma cónica, y desde aquél se medí-
f in al O. 1,000 metros y se Bjará la 
estaca 1,*, desde ésta al S. 36o me
tros y se fijara la 2,*, desda ésta al 
E . 600 metros 8.* estaca, desde ésta 
al S. 300 metros estaca 4.*, desde 
ésta al E . 400 metros estaca 5.*, y 
desde ésta con 600 metros al N. pa
sando la linea por elsupradicha pe
ñasco de conglomerado, se llegará 
ai panto do partida, quedaudu ee • 
rrado el ángulo que forman las 42 
perteüsaeias sol idadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr . Gobernador, sia per|u¡cio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, Contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el 0obierno civil sus oposiciones los 
que se considerareti con derecho al 
todo ó parte del torreoo solicitado, 
s e g ú a previene el art. 24 do la ley 
minería vigente. 

León 28 de Febrero de 1899. 
Miirii¡we Atella CaaHcgo. 

Hago Saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, en representa
ción de D. José Verardiui, vecino de 
León, se ha prese-.tado en el Go-

' biernn civil de esta provincia en el 
dia 14 del mes de Febrero, á las diez 
d é l a m a ñ a n a , una f-olicitud de re
gistro pidiendo 12 pr rteuoocias para 
la mina de hierro llamada Ouprum, 
sita cu término del pueb o de Cam
po de k Lomba, Ayuntauiieoto del 
mismo nombre, y sitio '¡ue llaman 
el Amostayal, y l inda á lodos Vien
tos con terreno común. Hace la de
s ignación de las citadas 12 perte
nencias en la formaS'guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una estaca puesta próximamente cu 
el centro de u n a Hombrera , proce
dente de un socavón antiguo, y des
de el punto de partida se medirán 
al Esto 300 metro», fijando la 1." es
taca; de é s t a al Sur 200 metros, 
fijando la 2."; de é s t a al Oeste C00 
metros, fijando la 3.'; de é s t a al 
Norte 200 metros, fijando la 4.', y 
de ésta al Oeste 300 tnetrus, reca
yendo en el punto de partida. 

Y habiendo hecho coustar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, sa ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
término de sesenta diaS, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se cuosiderafen con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 21 de la ley 
de minería vigente. 

León 28 de Febrero de 1899. 

Enrique A ¡ella CaMriéfo 

* * 
Hago saber: Que por D. Elviro 

Ceinus Alorcillo, vecino de Valencia 
de Alcántara, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 28 del mes de Febrero, á las 
doce de la mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de hierro y otros l la
mada JUernil y Geinos, sita en tér
mino del pueblo de Burbia, Ayunta
miento de San llartiu de Moreda, s i 
tio callejón de Forrain, y linda al 

Norte con Fontal de ACÓ; Sur, con 
Regueira de Sarieg., y Mernailaj al 
Este, la fuente del Oiervo, y al O í s 
te camiBo que va desde esre pueblo 
á Piornedo. Hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias ea la for
ma siguientes 

Siendo el punto de partida desde 
el filón abierto 6 descubierto en el 
callejón de Fermín, desde dicho pun-
tú de partida se medirán 100 me
tros al N o « e , 100 metros a! Sur, 300 
metros al Estey 300 metros al Oeste. 

Y habiendo hecho constar este in-
tetesadó que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreta 
d e l á r . Gobernador, sin perjuicio de 
toreero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para qué en el 
término de sesenta dia:-, costados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobisruo civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 3 de Marzo de 1899. 

Mirigue Aiella Casariego 

* * 
Hago saber: Que por D. Elviro 

Cemos llofcillo, vecino de Valencia 
de Alcántara, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta províucio, 
en el dia 28 del mes de Febrero, a 
las doce de la m iñana, ui a solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mino de hierro y otros mine
rales llamada Pen&s y Fatigas, sita 
en término del puebin ne Burbia, 
Ayuntainieuto deSan Martin oe Mo
reda, y paraje denominado «Peñas 
de Muría», y linda al Norte, coa 
arroyo que baja á Fueuterubia; al 
Sur, con arroyo de Llaorentiu; al 
Este, con el sitio Llaorentiu, y al 
Oeste, con Brafloto de Muría, Hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma s'guiente: 

Se tendrá por punto de partida un 
filón descubierto al sitio de Peñas de 
Murta, y desde él se medirán a00 
metros al Norte, 300 metros al Sur, 
100 metros al Este y 100 metros al 
Oesr,e, quedando asicirrado el perí
metro de las 12 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó» 
sito prevenido por la ley, se ha ad-
mitidu dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
uesdesu fecha, pueddu presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de miueryi vigente. 

León 3 de Marzo de 1899. 

Enriijue Ábella (jasariego 

U K I O I N A S D E H A C I E N D A 

ÜBLEGACIÓN D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Pil laras y materias explosims 
La Sociedad arrendataria del mo

nopolio sobre las pólvoras y mate
rias explosivas, en uso de las facul
tades que le están concedidas por la 
condición 23 de la escritura del con
venio celebrado con la Hacienda, ha 
nombrado á D. Oscar de Horschitz 
Inspector para ejercer en esta pro
vincia la inspección y vigilancia del 
impuesto sobre dichas materias, y 

http://Cust.ro


perseguir el eoniiMbafldo y defrau» 
dacióu. Y habiendo sido autorizado 
por la Direceión genéfal de Cootri» 
buciunes iiidircctus él menciooado 
individuo para desempeñar el citado 
cargo, se íoserta en el BOLETÍN OFI» 
OUL de la pfovíucia para conocí- , 
mieíito del público, 

Leóu \ H ue MOPZO de 1899.—K. P. ! 
Biero, j 

AOMINISTRACION BE HAÜIENÜA ; 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN > 

Consumos.—Circülnr ' 
Publicado en el BOLETÍN «PldiAL 

ds esta provincia el cupo eeüálado 
á cada Ay untamiento para el próxi» 
mo aüt> económico de 1889 A iSOO, á 
fin de evitar dudas y trámites inre-
eesatioaque solo ¡irottucea aplaza» 
mientas, ha acordado dictar las re
glas que á Continuación se detallan 
para que puedan llevarse á cabo los 
trabajos de confección de expedien
tes de adopción do medios, conforme 
al Reglamento vigente do 11 de Oc
tubre de 1898: 

A dopción de medios • 
Durante el mes actual ee reunirá 

el Ayuntamiento, en unión 'de la 
junta especial, compuesta por los 
Vocales asociados de la municipali
dad y bajo la presidencia del Alca l 
de, acordarán, á pluridad de votos, 
la forma de hacer efectivo el cupo, 
por los medios que establecen los ar
ticules 258 y 259, cou las limitacio
nes de que trata el capítulo 28, ar
tículos 302 y 306; cuidando de poner 
en conocimiento de esta Adminis
tración, dentro también de este mis
ino mes, el medió adoptado por el 
Ayuntamiento y junta ds Vocales, 
con remisión dé la certificación lite
ral del acta de la sesión, según dis
ponen los artículos 260 y 2D1. 

Adminislmción municipal 
Cuando se haya elegido este me

dio, ios Ayuntamientos pueden, de 
cou fortmdiid cou lo'precoptuüdó en 
el art. 261, verificar el reparto de 
la tercera parte del cupo con objeto 
de que un sufra retraso el pago de 
los crimestros. 

lincibczamientos gremiales MhmMrios 
Pata estos medios de adopción 

servirá de base el importe de los de
rechos del Tesoro que correspondan 
al cupo de las especies que com
prenden, Con más los recargos auto
rizados. 

E n la manera de celebrar dichos 
conciertos y domas requisitos que 
se precisan para llevarlos á cabo, se 
consultarán los artículos 263 al 266, 
y 270 al 272. 

Amento i tentct, lilre 
Si para hacer efectivo el impues-

tn de que se trata se eligiese el me
dio que se indica, se verificari' en 
pública subasta por un periodo de 
uno á tres años, sirviendo do tipo 
para la subasta, sí lo fuese do tudas 
las especies, el importe del cupo ge
neral aumentado en un 3 por 100 
para cobranza y conducción de cau
dales, y la cantidad que en propor
ción corresponda al tanto por ciento 
de los fecarg'os municipales, y si el 
arriendo ño abrazase todas las espe
cies tarifadas, servirá de tipo la can
tidad que corresponda A las com
prendidas en el mismo, con más el 
3 por 100 de cobranza y el importe 
del recargo municipal. 

Las formalidades previas que es 
necesario llenar para la celebración 

y validez de la subasta, se datetmi-
nan clara y concreta ra onto en las 
oelio reglas del art. 277. 

Cubierto en el momento de la su
basta el tipo fijado, se adjudicará el 
remate al mejor postor, y si al ñoa-
1 iza r ía hora designada hubiera pos-
tufas iguales por tíos ó más lielta-
dofes, se prorrogará el acto hasta 
que sostenida una oíéfta después de 
publicada tres veces no haya quien 
la mejore. (Art. 280.) 

Si en la primera subasta no hu
biera remate, se anunciará una se
gunda en ¡guales términos y por 
igual tipo que la anterior, y en ella 
se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del importe fijado 
como tipo de subasta, adjudicándo
se al mejor postor sin ulterior licitu-
ción; siendo válido en esto caso el 
arrieudo por u-i año económico sola
mente. Los Ayuutimientos podrán 
acordar el medio de administración 
municipal antes de acudirá esta se
gunda subasta, y si no se presenta
sen licitadores, la Corporación de
terminará inmediatamente el medio 
de hacer efectivo el cupo. 

E l Alcalde, como Presideüte de la 
Junta, verificará la adjudicación 
provisional del remate antes de dar 
por terminado el acto, publicando 
su decisión, que constará en el acta 
que al efecto se redactará, remitien
do la citada autoridad el expediente 
de subasta á esta Administración, 
dentro del término de tercero día. 

Si el contrato de arriendo se v>'f i -
fica por más de un uño, deberá con
signarse en aquél,á tenor del articu
lo 273, una condición que evite las 
cuestiones á que pudiera dar lugar 
¡a modificación de los Cupos y Va
riación de tarifas, ó de las disposi
ciones legales ó reglamentarias. 

Arriendo á la exclusiva 

E n las poblaciones menores de 
5.000 habitantes podrán los Ayun
tamientos establecer la facultad de 
venta á la exclusiva al por menor 
de líquidos, Sai y carnes froscas y 
saladas, p^ro sin privar á los fabri
cantes y cosecheros de la misma po
blación de vender al por mayor y 
taeñot los productos de sns Cuse-
chas y fábricas, siempre que Cada 
uno lo verifique en un Solo local. 

Para llevar á cabo el arriendo se 
formalizará el pliego de condiciones 
para la subasta subordinándolo á las 
reglas que establece el art. 204; y 
respecto á la cuaotia do la fianza, 
garantía para ser Imitador, plazo del 
anuncio, celebración y aprobación 
de la subasta, se sujetarán á lo ma
nifestado para el arrieudo A venta 
libre. 

E n las subastas serán admitidas 
las proposiciones que señala el ar
tículo 296; y si en la primera no hu
biera licitador, se procederá á lo que 
prescriben los artículos 297, 298 
y 209. 

Repartimiento vecinal 

Para adoptar este medio se nece
sita previamente la autorización de 
la Administración de Hacienda, y 
una vez obtenida y determinada la 
cifra á repartir cou arreglo al articu
lo 302, se aumentará el importe del 
recargo municipal un 5 por 100 pa
ra suplir partidas fallidas y un 3 por 
100 para cobranza y conducción de 
caudales. 

Conocida la cantidad que ha de 
distribuirse, la Junta especial de 
que hace mención el art. 258, cons
tituida con los Vocales asociados de 

la muaicípal, formará la relación dé 
los individuos que ha de compren
der el reparto, oliminando los qiio 
se señalan en el art. 306, y practi
cándose las operaciones de que tra
ta el 307, sa procederá á colocar ¡\ 
los contribuyentes en la categoría 
que á cada uno corresponda, s egún 
su condición y circunstancias, coa 
verdadera justicia y equidad, fiján
dose para ello en las prevenciones 
que Contiene el 308. 

Terminado el proyecta de repar
timiento se pondrá de manifiesto en 
el local en que haya celebrado sus 
sesiones la Junta repartidora, anun
ciándose por edictos en las sitios de 
Costumbre y en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia; estando expuesto al 
público por lo menos ocho días há
biles, á Contar desde el siguiente al 
en que so publique en el periódico 
oficial, para que durante ese tiem
po, y de sol á sol, pueda ser exami
nado libremente por los Contnba-
yentes; además se cumplirá con el 
requisito que marea el segundo pá-
frafo del art. 309. 

Concluido el plazo de exposición 
al público, se reunirá la Junta p<ifa 
resolver las reclainaCioneS que se 
hubiesen presentado por escrito y 
las que se hagan verbales en el acto 
del juicio de agravios; la Junta re
solverá sobre cada un.i de las feela-
macioues, lev.mtaiá acta do sa do-
cisión, y una vez notificado á cada 
reclamante el acuerdo dictado, uni
rá aquéllas y el acta al proyecto de 
reparto y un ejemplar del BOLETÍN 
OFICIAL que contenga el anuncio de 
exposición al público, y lo remitirá 
á esta Administración, firmada por 
los individuos de la Junta, que nua-
ca podrá ser meóos de la mitad más 
uno. 

Üoa vez terminado el juicio de 
agravios, no se admitirá reciama-
cióo alguna, y los interesados que 
no estén conformes con las decisio
nes de la Junta, podrán reclamar 
ante esta oficina provincial dentro 
del plazo que marca el art. 313. 

Los repartimientos estarán termi
nados en 1.° dé Junio, sin excusa ni 
pretexto alguno, á fin de que la co
branza pueda dar comienzo en pri
meros del mes siguiente; do lo con
trario, serán responsables personal
mente de los perjuicios que la de
mora ocasione, conforme con lo es
tablecido en ol art 316. 

Es indispensable que en la carpe
ta del reparto so tije el número de 
habitantes de hecho, según el últi
mo censo, que se demuestren las 
Cantídiides que cada Ayuntamiento 
tenga señalado por consumos y al
coholes, sobro las que únicamente 
podrá gravarse ol recargo munici
pal, y á continuación la correspon
diente al cupo do la sal; y una Vez 
totalizado, se deducirá la cantidad 
que representa el concierto ifremial 
por los dos, ó uno cuando monos, de 
los grupos de granos ó líquidos, asi 
Como se consignarán las demás par
tidas que se precisan conocer y se de
terminan en dicho ejemplar; acom
pañando al repartimiento las (ela
ciones do los fallecidos y exceptua
dos por la ley. 

2'imlire del Miado 

Debe prevenir esta Administra
ción, respecto á este particular, que 
los repaitimiéntos han de v e n i r 
reintegrados á razón do 75 céntimos 
pliego, y las copias en papel de ofi
cio, asi como en igual clase de pa
pel les expedientes de arriendó; pe

ta cuando por virtud d« las tesalu-
sionos que reeaigan ad juiofa ó ten» 
ga interés an ell» algún particular, 
se reintegrarán por éste «on timbré 
do tina peseta, y sus copias con el 
dej?5 céntimos. 

Espuestas en estracto las reglas 
que en armonía con el reglamento 
ae Consumos deben observar los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
sa les recomienda muy eficazmente 
den pnr terminados los espedientes 
y repartos en los plazos señaladas, 
para quo puedan em pozarse á cobrar 
los derechos del medio adoptado en 
1.° de Julio próximo venidero, pues 
para Conseguirlo esta Administra* 
Cióñ empleará por sí cuantos me
dios estén á su alcance, y propon
drá al Sr. Delegado las medidas de 
rigor que se hicieran precisas. 

León 15 de l l .rzo de 1899.—El 
Administrador de H icienda, José M. 
Guerro. _ 

TESORERÍA DE HACIENDA 
S E LA PRoViNClA BS LEÓN 

A f l i i i i c t ó 
Desde el dia 22 del mes actual 

queda abierto el pigo en la Deposi
taría-Pagaduría do Hacienda de esta 
capital, durante las horas de dioz do 
la mañana á una de la tarde, de las 
nóminas de premios de recaudación 
de las contribuciones é impuesto de 
minas del '1.' tnmfs lr» del actual 
ejercicio, hasta el día 8 del próximo 
Abril, en que defimtivaiueute que» 
dará terminado el pago, reintegrán
dose al Tesoro las sumas ño feali* 
zudas. 

Lo que se hace saber por medio do 
este anuncio para conocimiento de 
los Recaudadores de contribuciones 
y de los Ayuntamientos que en el 
referido2.° trimestre estuvieran en» 
Cargados de la recaudación por va
cante. 

León 18 de Marzo de 1899.—El 
Tesorero de Hacienda, F . Navas Ve-
lesfrian. 

AY¡JÑ TA MÍEÑTOS 

Alcaldía coastiliicioml de 
Peranpnies 

No habiéndose presentado ¡í nin
guno de los actos del reemplazo del 
preséute año el mozo que se detalla, 
é ignorándose su paratlero, se le c i 
ta para que se presante unte este 
Ayunlamieutu en término de quin
ce días; pues en otro c iso le parará 
el per ju i c io cousignioüto, proce
diendo á instruirle el oportuno expe-
dieme de prófugo. 

Meempláío de 189!' 
Tomás de Llano Fernández, n ú 

mero 10, natural de l'eranznnes, h i 
jo de Isidoro y Antonia. 

Peranzatics 18 de .\Iafzo de 1899. 
— E l Alcalde, ¡íicosio Diez. 

/Ucntóíí consCíluctoml de 
Cándiit 

No habiendo coiuparocido á nin
guno de los actos de las operaciones 
del actual reemplazo los mozos que 
ú Continuación se expresan, seles 
cite, y emplaza á fin de que se pre
senten en esta Alcaldía autes de fa
llar los expedientes de prófugos que 
contra los mismos me hallo instru
yendo; Cuyo acto tendrá lugar an
tes de la salida para la capital de la 
provincia; pues en caso contrario su
frirán los perjuicios consiguientes. 

Reempliiode 1899 

Germán Pérez Rodríguez, de Te-
jedo; Darío Fernández Sarcia, de 
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Sorbeifa; AñtotiiO ¿\bella Abel l í , d6 
Tejsdn; Donjiiigo López López, de 
líspinareda,.v Mufeeliáfi Abella (Sar
cia, de Sürteü'íi. 

Xeempkiode 1867 
Manuel Caclióa López, de Vil la-

sumil. 
('«¡iditi 12 de Marzo de 1899.—El 

Alcalde, José Mafift Abfl la.—El Se-
erctafio auciíiéiital, Cfiító'bal Gao» 
zález. 

/iicaldia ctmstítutioMl de 
L n Vteílla 

Por el pfi'scñte se convoca ü los 
Ayuptnniientiis de esto partido á 
Junta ordinaria para el día 28 del 
actual, A las doce de la uafmiia, en 
esta sala consistorial, donde les rue
go comparozoan por medio de dele
garlo, debid; mente autorizado, Con 
el fin de proceder á la loftnacióu del 
prepupue.-to oidi:,ar¡u do i n » r e s o e y 
gastos ile las cárceles de partido pa
ta el próximo año económico -de 
1899 o I9U0, y examinar, censurar 
y aprobar, si lo mereciere, la cunnta 
de gastos carcelarios do 1897á 1898, 
rendida por el Depositario tespeo-
tivo. 

La Vecilla 15 de Marzo de 1899.— 
E l Alcalde Pfefidente, Benito Prieto 

pues ea otro easo será declarada pró
fugo. 

Murías da Paredes á \h de Marzo 
de ¡ 8 9 9 . - E l Alcalde, Eduacdo Al -
marea. 

Alcaldía eonstilucimal de 
Cínbillos 

No habiendo comparecido el mo
zo Pedro Losada Corral 4 ningU" 
tía de lus operaciones del teempla ío , 
nüm. 4 del sorteo del año actual, 
hijo de j e sús \ Daría, el padre natu
ral de Pouferrada y la madre de esta 
villa, el Ayuntamiento eo sesión del 
6 del corriente acordó concederle 
liasta el SO del eorrlfute da término 
para presentarse ante estaOorpóra-
ción pi'fa ser tallado, reconocido y 
alegar lo que & su defecha proceda 
para eximirse del servicio; advir-
tiéndole que de no Comparecer sé 
piocoderá contra él Con arreglo al 
Capitulo 11 de la vigente ley de 
Reemplazos. 

Cubillos l(i de Marzo da 18¡l9.— E l 
Alcalde, liafael Marqués. 

J U Z G A U O B 

Alcaldía, coitsUlncimial de 
Anmmíti 

No habiendo comparecido á nin
guna de l:,s operaciones del actual 
reemplazo los mozos Santiago Na-
vares Ciespo. natural de Olernolo, 
hijo de Pedro é ís¡.hel, con el iniire-
ro 4 del sorteo del presente aíío, y 
Dionisio González liamos, natural 
de Trob: |o, hijo de Cipriano y Ceci 
lia, con el mim. 15, el Ayuntamien
to, en el din 5 del actual y en acta 
de la clasificación y declaración de 
soldados, acorrió concederles quince 
días para la presentación ante el 
mismo, y de no verificarlo se proce
derá á la foi mación del oportuno ex-
pediei tc, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 105 de la ley de Re
clutamiento y Reemplazos vigente. 

Aimunia l a de Marzo de 1899.--
Antonio Alvnrez. 

Alcaldía conslUttcíonalde 
Villazanto 

Formado por la Comisión respec* 
tiva el proyecto de presupuesto or
dinario para el próximo ejercicio 
eeoriómico de 1899 á 1900, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quu ce dias; durante los cuales 
podrán presetitarse contra el mismo 
las reclamacioces que crean oportu
nas, y una vez trancurridos no serán 
atendidas las que se presenten. 

Villazanzo A 16 de Marzo de 1899. 
— E l Alcalde, Nazario de PoZa. 

Alcaldiá constitucional de 
Murías de Paredes 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del feeni-
plazo el mozo tílpiano Gonaález y 
González, natural de Lazado, hijo 
de José y Celestina, comprendido 
con el número 23 del sorteo de este 
año, y habiéndose manifestado por 
Su padre quo se ausentó de casa 
en 26 de Dicicmbie del año último, 
sin que desde cotonees se sepa su 
paradero, sé le cita por medio del 
presente para que comparezca ante 
és te Ayuntamiento para ser medido 
y reconocido autés del 31 del actual; 

D. Vidente Meuéodez Conde, Juez 
do instrucción del partido de Pon» 
ferrada. 
Por el presente edicto requisito

ria se Cita y llama al procesado Ma* 
nuel Rodríguez (a) Hinto, vecino de 
Arlanza, en castsa que se le sigue 
sobre lesiones a su convecina Dolo
res Cobos, para que en el término 
de quince dias, contados desde la úl
tima inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado ¡i prestar decla
ración indagatoria; bajo apercibi
miento que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le pararán los per
juicios consiguientes. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
ú las autoridades y á los individuos 
de la policía judicial se sirvan ges
tionar la busca, detención y con
ducción ú disposición de este Juz
gado del refendo procesado, que es 
de corta estatura, buena constitu
ción y color, de unos 28 años de 
edad, poco pelo de barba, ojos y pe
lo castaño oscuro, casi negro; viste 
de artosaSo, usando faja negra. 

Dado en Poi.ferrada á 15 do Mar
zo de 1899.—Vicente M. Conde.— 
E l Escribano, Francisco A. Ruano. 

Don Antonio Rodríguez González, 
Juez municipal en funciones del 
Ayuntamiento de Rudieztno. 
Hago Saber: Que para hacer pago 

á ü . Benigno Castafión Cu&úr., veci
no do Viiiarnauíu, de la cantidad de 
doscientos cincuenta ycuutro reales 
y las costas causadas y que se cau
sen, se sacuu á pública subasta, co
mo de la propiodad de D. Gervasio 
González, vecino de Ventosiila, en 
este téftnino, las ficiCas siguientes: 

Pesetas 
1. " tina tierra, en el término 

de Ventosiila, sita en Sierraue-
gra. ile cuatro heminas: linda 
Saliente, otra de José Gutiérrez; 
Mediodía, se ignora; Poniente, 
otra de Manuel Gutiérrez Casta-
ñon, y Norte, otra de herederos 
de Lucas Castaüóu; tasada en se
senta pesetas 60 

2. * Otra, al sitio de las Cam
pas, de una fanega: linda Calien
te, otra de Benigno Castauón; 
Mediodía, otra de Francisco G u 
tiérrez Arias; Poniente, otra de 
Tomasa González, y Norte, otra 
de Apolinar Sútorrio; tasada en 
Cuarenta y ocho pesetas 48 

3.* una campa, en el Bedoo-
din, da un íoreaao-. liúda Salien
te, otra de herederos de Salvador 
Castauón; Mediodía, otra dé Fran
cisco González; Poniente) otra 
de Antonio Viñuela, y Norte, 
otra de Maria Suarez; tasada en 
dieciséis pesetas ¡6 

E l remate teudrá lugar en la sala 
de uudiencia de este Juzgado, sito 
6Q Villamaniu, el día veinticuatro 
del actual, á las diez de la mañana. 
No se admitirán posturas que no c u 
bran los des tercios de la tasación, 
y sin que se haga la cocsignacioa 
del diez por Ciento de la misma. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, espido 
el presente en Rodiezmo á tres da 
Marzo dé mil ochocientos aoventa y 
nueve.—Antonio Rodríguez.—Anta 
mi, Manuel A. García. 

D. Benigno Castaüóu Cañón, Juez 
municipal de Rodiezmo y Su tér
mino. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." Maria B i y ó u González, viuda 
y vecina de Busdongo, de la canti
dad do doscientas cuarenta y cinco 
pesetas de principal, Costas y gas
tos, que le adeuda D. José Gutiérrez 
Castafión, vecino de Rodiezmo, por 
deuda, se sacan :i pública subasta, 
Como de la propiedad de és te , las 
fincas siguientes: 

Pesetea 

l.1 Üoa casa, en el casco 
del pueblo, sita eu la Pefiilla, 
Sin número, de paja, compues
ta de varios locales y su parte 
de corral, de veintidós metros 
de largo por cinco de fondo: 
linda al frente, corral de entra
da para la misma; derecha en
trando, ó Norte, calleja de ser
vidumbre, y casas de Manuel y 
Tomás Bayóu Diez; izquierda ó 
Mediodía, casa de Gabriel G u -
t ié i tez , y espalda ó Poniente, 
prado de Francisco Rodríguez 
Gutiérrez; tasada un quinien
tas pesetas 500 

2. " Una tierra, en Butieco, 
de una fanega: linda Saliente, 
otra de Domingo Rodríguez; 
Mediodía, otra do Vicente Al -
varez; Poniente, otra de here
deros de Santiago Gutiérrez, y 
Norte, otra do Elias Castauón; 
tasada en ciento veinticinco pe
setas 125 

3. * Otra, en las Llanas, de 
una h c m i n a : linda Saliente 
y Norte, otras de José Cas
tafión Arias; Mediodía, otra de 
José Gutiérrez Collada, y Po
niente, otra de Miguel Rodrí
guez; tasada en treiuta pe-
Setas 30 

4. " Otra, A la Huerga, de 
Uña fanega: linda Salleute, otra 
de Pedro Viñuela; Mediodía, 
otra de Elias Castañóu; Ponien
te, otra de Josefi Gutiérrez, y 
Norte, otra de Manuel Fernán
dez; tasada en cien pesetas.. . . 100 

5. * Otra, al ('alero, do una 
hemiua: linda Saliente, otra de 
FranciscoPostal; Mediodía, otra 
de Eleuterio Castaüóu, y Po
niente y Norte, otras de Melchor 
Morán;' tasada eu veinticinco 
pesetas 25 

ti." Otra, en Collada-oveje
ros, de una fanega: linda S a 
liente, terreno común; Medio
día, camino vecinal; Poniente, 
tierra de José Gutiérrez Colla

da, y Norte, otra de Elias Cas
tafión; en séteuta pesetas.. . , 70 

7. " Otra, detrás de la Co-
ladilla, de cuatro heminas: l ia
da Saliente, otra de Florentina 
Gutiérrez; Mediodía, otras de 
Ireuey Primitiva Rodríguez; Po
niente, otras da heredar' s de 
Justa Suárez, y Nurte, otfá de 
María Castauón; tasada en se
senta y cinco pesetas 65 

8. " Otra, al mismo sitio que 
la anterior, do una tanega: lin
da Saliente, otra da Mafia S u á -

1 rez; Mediodia, otra da Praucis-
| co Gutiérrez; Poniente, otfa de 
! Bonifacio Gutiérrez, y Norte, 
! otra de Manuel Rodríguez; ta-
; sada en cincuenta y cinco pe-
'; setas. , 55. 
i 9.' Otra, á la C a r b a , de 

dos Celemines: linda Saliente, 
otra de Jusé Gutiérrez Collada; 

' Mediodia, otra de Juan Arias; 
Poniente, otra de herederos de 

¡ Domingo González, y Norte, 
otra de herédelos de Maria Gon
zález Bayón; tasada en quince 
pesetas 15. 

10. La mitad de otra tierra, 
proindivisa con otra parte igual 
de María Castafión. a las Mue
las, que dicha mitad hace una 
fanega, y linda todn ella: Sa
liente, otra de herederos de don 
Santiago Gutiérrez; Mediodía, 
otras de Victoriano Viünela y 
Antonio Rodríguez; Poniente, 
otra de Tomasa González, y 
Norte, otra de Lorenzo Gutié-

! rrez; tasada dicha mitad en 
; veinte pesetas 20 
j 11 La tercera parte á d í v i -
; dir con otros dos tRrcins de Ma

ris Castafión de otra tiena al 
; Abesedo de Ventosiila, que to

da ella son Cuatro h<>mtnas, y 
• linda Sa' íente, otra de Francis

co García; Mediodía, otra de 
Florentina Gutiérrez; Punien
te, otra de herederos de Domin
go Rodríguez, y al Norte, se ig
nora; tasada dicha tercera par
te en veinticinco pesetas 25 

E l remate tendrá lugar en la sa 
la de audiencia de este Juzgado el 
día veinticuatro de los corrientes, á 
las doce; adviniendo que para to
mar parte en la subasta es preciso 
consignar previamente sobro la me -
sa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación, y que no so admiten 
posturas que no lleguen á las dos 
terceras partes de la misma. 

No se han presentado títulos de 
propiedad, y el adquírente habrá de 
suplirlos por la información pose
soria. 

Villamanin de Rodiezmo siete de 
Marzo de mil ochocientos noveota y 
nueve.—Benigno Castafión.—Ante 
mi, Manuel A. Garcia. 

A N U N C I O S O l ' i U I A I . H S 

GUARDIA C I V I L 

itiiiiiiufo 
E l dia 27 del actual, á las ouce dé 

la mañana, teudrá lugar la venta en 
pública «subasta de uu caballo de 
desecho, propiedad de la Guardia ci
vil; cuyo acto so verificará ea ol pa
tio de la Casa cuartel que ocupa la 
fuerza del mismo en esta capital. 

León 2" de Mafza de ¡899.—El 
Coronel Subinspector, José Enriquez 
y Patino. 

Imprenta de la Diputación prof iñciá l 

.(Mí 
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